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Este periódico se 
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y se admiten sus- 
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Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
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co de porte por un 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm 152.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

Di LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 71.
lia llegado á mis manos un escrito impreso que 

dirige A los Ayuntamientos de báta provincia Don 
Antonio Garro invitándoles a que comisionen per- 
inna de su confianza que suscriban una esposicion 
para S. M. pidiendo que la rectificación mandada 
hacer por Real orden de 17 de Enero último en 
los repartos de contribuciones de años anteriores 
tenga lugar igualmente respecto al cupo corrien- 
le í y para los gastos que origine el Comisionado 
qub debe activar este negocio distribuye entre los 
pueblos la cantidad que le ha parecido convenien
te. También la Excma. Diputación provincial y 
«1 Sr. Intendente de Rentas han llamado mi aten
ción sobre este escrito y sin perjuicio de los pro
cedimientos á que haya lugar por no haberse ob
servado lo preveniilo en los artículos 4. ° y 5. ° 
de la ley de imprentas de 10 de Abril de 1844, 
estimo oportuno mandar recoger cuantos impresos 
hayan circulado del escrito <Íel Sr. Garro , cuyo 
encargo hago á los SS. Alcaldes y dependientes 
de Seguridad pública. , , ,

El espresado escrito que ha circulado sin mi 
permiso es uno dé los muchos que los hombres es
peculadores estiendeh bajo pretestos aparentemen
te de utilidad y conveniencia para las personas 
á quienes se les dirige si bien la veniadera y 
mas pronta utiliflad es para ellos , como desde 
luego se advierte en el del Sr. Garro que exi
ge á cada pueblo una suma para los gastos del 
Comisionado; suma exhorbitante é innecesaria pues 
ni en este Gobierno político donde debería en su 
caso presentarse la esposicion hay gasto ni dere
cho alguno que abonar ni en el Ministerio en don
de debería resolverse. Ademas el reparto de esta 
•antidad comunicado á los Ayuntamientos es un 

abuso qtm no puedo consentir porque estas Cor
poraciones no han de exigir del vecindario sino las 
contribuciones ó impuestos que seles previene por 
las oficinas competentes, hacer repartimiento al
guno sin mi aprobación , ni gravar el presupuesto 
.municipal por si. ,

De otros escesos adolece el escrito en cuestión, 
que me reservo indicar al tribunal competente 
que ha de juzgarlo con arreglo á la ley; pero sin 
perjuicio de lo que aquel determine y de las pro
videncias gubernativas que adoptaré estimo pre
venir á los Ayuntamientos el puntual cumplimien
to de mi circular de 17 de Enero último, inserta 
en el Boletín número 8 ; en inteligencia que 
castigaré con rigor al Ayuntamiento que accedien— 
Üoá la invitación de Garro, haya suscrito esposi
cion alguna por medio de Comisionado, sea ó nó 
individuo de la Corporación, porque sobre fallar á 
mi circular citada se contraviene á lo dispuesto en 
el articulo Bode la ley de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de este año que haré observar á toda costa.

Por último, encargo á los Alcaldes constituciona
les de esta provincia, hagan entender á los Ayunta
mientos, como sus presidentes, que me hallo siempre 
dispuesto á prestarles la protección y apoyo en las 
pretensiones que quieran entablar por los trámi
tes regulares y dentro de la ley, y dirigir y re
comendar á la Superioridad los que por su im
portancia ó necesidad lo requiera; y que de con
siguiente cuando sean asuntos de interes ge
neral para los pueblos no tienen necesidad 
de admitir escilaciones de personas que como el 
Sr. de Garro, manifieste un vivo y decidido ín
teres en asuntos que como Comisionado por Jus— 
libol en el año anterior decidió en sentido muy 
contrario , y que sin la competente autorización 
se dirige á los Ayuntamientos. Zaragoza 10 de 
Marzo de 1845.—Antonio Oro.

Núm, 155.

Circular núm. 72. , _
El Iluitríiimo Sr. Subsecretario del Mime- 
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teño de la Gobernación de la Península cen 
fecha 2 < del mes próximo pasado me dice lo 
siguiente. . - ■

En diferentes estados de Europa se ha ei- 
tendido una epizootia que causa horribles es* 
tragos especialmente en los caballos y vacas. 
Esta enfermedad, que se ha reproducido seis 
veces en el periodo de siglo y medio amena
za hoy nuestra industria pecuaria, y es pre
ciso por la mismo vigilar con cuidado el es
tado sanitario de los ganados, y hacer obser
var las reglas que se practican para precaver 
y evitar las enfermedadés contajiosas de los 
de (oda especie. De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península lo digo a' V. S. para que asi lo ha
ga; previniéndole que dé cueuta á este Mi
nisterio de cualquier síntoma que se advir
tiese, á fin de que pueda dictarse sin dila
ción las providencias correspondientes.

Lo que comunico ó los Alcaldes Constitu
cionales & fn de que ejerzan la mayor vigi
lancia y adopten las prevenciones necesarias 
para evitar la propagación del mal, si apa
reciese alguna enfermedad entre las caballerías 
ó ganados, dándome cuenta sin dilación en tal 
caso para por mi parte dictar las medidas que 
puedan convenir. Zaragoza 6 de Marzo de 
2U45.—Antonio Oro.

Níun. 15V. 1

Circular núm. 73.

En el Boletín oficial de 24 de Febrero del afio 
anterior se circuló la orden siguiente.

Para cortar los abuses que se cometen por 
los lefíadores en los montes de propios y de 
particulares, y procurar su conservación y fo
mento según corresponde, he acordado lo si
guiente. = i. 0 Toda clase de leña que se in
troduzca en esta capital y pueblos de la pro
vincia, sera' declarada de comiso, si los conduc
tores no presentan papeleta del respectivo Ayun
tamiento ó dueño del monte en que se acredite 
haber obtenido el correspondiente permiso parí 
su corteja. 0 La espresada papeleta deberá 
estar también visada por el Celador de montes 
del distrito sin cuyo requisito no se'considerará 
válida. — 3. 0 Los Carabineros del Reinodestina- 
dos á la vijilancia de las puertas de esta Ca
pital, los Celadores y agentes del ramo de Se
guridad pública y los Celadores y guardas de 
montes, quedan encargados del cumplimiento 
de esta disposición, la cual se circula en los 
periódicos y Soletin oficial de la provincia pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos y de loa 
demas á quienes compete.

Como en la espresada circular no se hace 
mención de las maderas que para la construc
ción de sillas^ ejes, pinas, dentales, camas y de
más útiles de labranza y carretería 'se introdu
cen en esta Capital, y haya llegado á mi noti
cia que muchas de ellas son usurpadas-, preven
go á los conductores que desde el i 6 del cor
riente quedan sujetos á las mismas reglas y pe
nas establecidas para los leñadores^ encargando 
á los empleados de Seguridad pública, Celado
res de montes y demas dependientes de este Go
bierno político ejerzan la mayor vijilancia pa
ra que tenga efeeto esta disposición. Zaragoza 
7 de Marzo de 1845.—Antonio Oro.

Núm. A 35. .

Circular núm. *1^.
El Alcalde Constitucional de Sádaba con 

fecha 1. 0 del corriente me participa, que en 
aquella tarde tres hombres armados con es
copetas cortas ó trabucos habían robado á 
los pasageros que se dirigían de Castiliscar i 
dicha villa en el punto llamado el Pilaron, 
siendo probablemente los mismos que según 
oficio del Alcalde de Matracos de 28 del 
pasado estuvieron también robando en los tér
minos de Luna. Tales atentados no se come* 
terian si las justicias ejercieran la vigilan
cia debida, y no esperasen á dictar sus pro
videncias después de consumados aquellos y 
cuando ya es imposible la captura de los mal
hechores porque se les ha dado tiempo su
ficiente para ponerse a salvo. Con la puntual 
observancia de los reglamentos de Seguridad 
pública y demas órdenes circuladas, se evita* 
lían seguramente, porque desprovistos de pa
raportes y de licencias para uso de armas, los 
malhechores no se atreverían á entrar en pobla
do por no verse descubiertos teniendo la se
guridad de que debían exigírseles estos docu
mentos, y en despoblado podrían ser captura
dos por la Guardia civil los guardas de mon
tes y términos, los carabineros y demas depen
dientes del estado ó de las municipalidades 
que tienen obligación de contribuir á tan im
portante servicio. Recuerdo pues i los Alcal
des constitucionales la circular de 23 de Ene
ro del año anterior inserta en el Boletin nú
mero 25 de 26 de Eebrero del propio afio 
idvirtiéndoles que no bastara' á relevarles de 
la responsabilidad que se les impone, la me
ra formula de dar parte de haber salido en 
persecución de los malhechores. Zaragoza 7 
de Marzo de s845.z=Aütonio Oro. '

Núm. 156.
Circular núm. 75.

Loa Alcaldes coDstituciooalesf Comisarios y
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^«•dependiente, del ramo de Seguridad pá- 
8 * Pro.cur««'“ '« captura de Santiago Lo- 

Heuirbí"10 de Co,a8‘,d,; y eD «1 caso de con
pote. 7 r8,n,’,rin co" Iod» seguridad á día

- fo rH0 de /U’,ICÍa de* C'Ud0 Puebl0 que 
An. ■ A" ZaH8«ca 8 de Marao de 1845.- 
Antonio Oro,

JNúm. 137.

Circular núm. 76.
fecha ■mtanc"la de‘ Castuera c 

™ =8 d=l pasado m6 dice lo ,iguienle.
dah/h ‘'"^“í0*6 not,cil haci= qué punto pue- 

habene dirigido Anielmo García Cal Ara
G rcfiio°aque 'r"d: Ma'P«üd. .de I. 

diatamenr ' qU= PU * ¡nme-
= a C; e,U JU2?,d0 á ,cr d.
cierta provideucta de 1. auperior audiencia 
d= Cáceres „ ,emrá y. S. mandarlo publi
car en .1 Boletín oficia! de Provmci., 
para que tentando noticia de ello, „ 
e, y no bacténdolo le p,rar< el perjuicio 

qu- haya lugar, sirviéndose también V. S re- 
mihrme un ejemplar de dicho Soletio. *

hn su consecuencia prevengo á los Alcaldes 
onsntucionales. Comisarios y demas dependien- 

^esde seguridad publica que en el caso de ave
riguar el paradero del espresado Anselmo Gar-

6 tntl^en 1° orden de presentarse al Juex
8 ■««.=

^úm. 138.

Circular núm. 77.
hac?3 noticia del abuso que se
descrédito de eJerC^,° dc ,a‘ O0bIe* artei con 
niendo á i tan Úti Profes,on 7 contravi- 
CédnL C8Pr»samente mandado en la Real 
su Dunti 31 de Abril de 1828, reencargo 
de. a. al,?UrnPlimiento » rodas las Autorida- 
que t60168 de *a m*a» en concepto de 
los n 8 mag e,lrec^a responsabilidad á 
se orJ6 Contrav*n,ereo á lo que en la misma 
Anio^rOco"”6011’ 9 d* M’”0 dC ‘84S>~

K&m. 139.

‘bebas corporaciones haya cumplido, les en
cargo lo verifiquen hasta el 20 del actual, 
entregando la referida cantidad á los Alcal
des constitucionales de la respectiva cabeza 
d'^ parLdo, para que esto, puedan remitirla

00 a esta dependencia, cuidando los mis
mos de activar la recaudación á fin de evitar 
nuevas dilaciones.

Los pueblos espresados á continuación se 
hallan en descubierto de la citada cantidad 
por el año próximo pasado, y habiéndoseles 
comunicado en circular de 19 de Diciembre 
con el duplo y el abono de dietas al Gomi- 
Monado que se presentase á recogerlas se les 
previene por ultima vez que no satisfaciendo 
tu cuota dentro el preciso término de ocho 
días, se llevará á efecto la anunciada provi
dencia. Zaragoza 9 de Marzo de 18115.— 
Antonio Oro.

Partido de Ateca.
Cabolafuente. Campillo. Oseja. Monterde.

Partido de Belchite.
Azuara. Le'cera. Moneba. Villanueva de la 

Huerba. . .
Partido de Calatajrud.

Aluenda Castejon de Alarba. Maluenda. 
Morata. Olves. Sediles. Villalva.

Partido de Daroca.
Badules. Manchones. Villanueva de Gi- 

loca. ,
Partido de Ejea.

El Frago. Lacasta.

Partido de la Almunia.
Cabañas. Calatorao. Epila. Fi^uerueles. 

Longares. Mezalocha. •

Partido de Pina. •
Alborge. Alforque. Lazaida. Fuentes dé 

Ebro.
, Partido de Sos.

Biel. Isuerre. Lobera.

Partido de Taraiona»
Añon. Cunchilloi.

Circular núm. 78.
En el Boletín oficial núm. 131 de! año pró- 

d/n fV340 $e inserl0 U"a ReaI ®rden de 
vetubreen Ja cual y su prevención 15 se 

spone que por todo el mes de Enero de 
cía ano deban los Ayuntamientos poner en 

Poder del Delegado del Gobierno político los 
ri>* vn. que se detallan para gastos de im- 

Pesion, papel y balido de ios presupuestos 
unicipales; y como hasta el día ninguna de

, Partido de Zaragoza»
Lajoyosa. Utebo.

. Núm. DIO.

. Circular núm. 79.
El Excmo. Sr. Capitán general de esté 

6 ° Distrito militar me dice con fecha 6 
del actual lo que sigue.

El Sr. Subsecretario de Guerra en Real 
orden circular de 24 del mes último me di
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ce lo qne ¿opio.—Exmo. Sr.=El Sr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al intendente ge
neral militar lo siguienle.=-Habiendo dado 
cuenta á la Reina (Q D GJ dé la ¿aposición 
que en M de Mayo del año próximo pasado 
dirigió V. E. á este Ministerio de mi cargo 
en la qüe el Intendente militar de Burgos so
licita se mande llevar á efecto la escepcion 
de cargo de alojamientos que está declarado 
á los gefes y oficialtes del cuerpo administra
tivo militar. Enterada S. M. tuvo por conve
niente oir sobre el particular al supremo tri
bunal de Guerra y Marina y conformándose 
con su dictámen se ha servido resolver que 
habiendo desaparecido con la terminación 
de la guerra las estraordinarias circunstan
cias qué ocasionaron las alterácionés que ha 
sufrido el artículo 6. ° tratado 8. ° título i. ° 
de la ordenanza general del Ejercitóse resta
blezca la observancia del citado título 4.° 
de dicha ordenanza y en su consecuencia se 
guarde la exención de la carga de alojamien
tos á todos los gefes y oficiales del cuerpo 
administrativo del Ejército que se hallen en 
posesión del fuero de guerra y sirvan en ac
tividad ínterin que se delibere perlas Cor
tes sobre el proyecto de ley para las nnevaa 
ordenanzas militares. = De Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro de la Guer
ra lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.*-Lo transcribo á V. S. 
con el fin de que disponiendo se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, la preinser
ta Real resolución, pueda en su consecuencia 
ser cumplimentada por los Ayuntamientos 
respectivos. •*

Zo que se inserta en el Boletín oficial 
para los fines qüe en la misma Real orden 
se espresan encargando á los A yuntamientos 
su puntual cumplimiento. Zaragoza 9 de 
Mario de 48U5.=Antomo Oro.

Núm. 4U1.

DIPUTACION PROVIÑCIÁL
DE ZABAG0ZA.

Estando para finar el año prr el íjue lót pue
blos se encabezaron para el pago del impuesto de 
los ocho maravedís en libra carnicera de carne des
tinado á la construcción de la carretera de Nhvar- 
ra, ha dispuesto esta Diputación provincial, se sa
que á pública subasta dicho impuesto por partidos 
como lo estaba ánferiormente, escepto la Capital, 
lo que se verificará el dia 22 del actual á las once 
de la mañana en el salón dónde celebra sus sesio- 
né’s,/bajo los pactos que á continuación se espre
san, y estarán de manifiesto en la Secretaría de 
S. E.; y para la mejora del cuarto tanto se sa
cará nuevamente á subasta el 28 del mismo en 
dicho local, y hora citada debiendo los Ayunta- 
míént^s fijár oste anuncio en lb$ paraos públicos.

Raetps que han de regir en la subasta del arrien
do ¡leí impuesto de ocho mrs. en carnicera de car
ne de la qué se consuma en lodos los pueblos de 
li Provincia.

1. ° El Arrendador deberá exigir ocho mrs. 
en cada libra carnicera de carne, á escepcion do 
los cerdos.,.

2. 0 El pago del precio en que quede subas
tado el arriendo se hará en el término de 48 ho
ras en cuatro pagarés ¿1 30 de Junio, 30 de Se
tiembre, 31 de Diciembre y 31 de Marzo de 
1846 con firmas á satisfacción de la Diputación, 
i 3. ° El arrendador no podrá pedir resarci
miento de perjuicios.

4. ° La subasta no surtirá efecto sin que re-' 
caigá la aprobación déla Diputación.

5. 3 El tiempo por el que Se hace el arríen- 
íTo es desdé 1. ° de Abril del presénte año, has- 
171 el 31 de Marzo de 1846.

6. ° La venta dé corderos vivos desde Pas
cua de Resurrección hasta la de Pentecostés será 
libre de este impuesto.

7. 0 Se considera como carne en venta taqué 
los particulares máten con cualquier blijM.

8. ° Dará fácilitar la fiscalización de la ca
lidad de Uis carnes en cuanto á policía de sa- 
hibridad, y de sn peso , se prohíbe malar carne* 
mas de una Vez al dia en tiempo fresco , y dos 
en verano, á discreción de los Ayuntamientos, ope
ración que no podrá ejecutar en casas particula
res, ni en otro punto que en el mátelo donde lé 
hhya, ó en él phrage donde designe el Ayunta- 
miénió bajo la pena de un duro por cabeza por 
la primera vez, doble por la segunda, y pehlidas 
las restó por la tercera, todo bajo la responsabi
lidad de los Ayuntamientos constitucionales. Zara
goza 7 de Marzo de 1845.—El Presidente , An
tonio Oro.—Joaquin Francisco Calvo, Vice Se
cretario. /

Por loe Ejecutora testamentarios da la di
funta Doña Joaquina ¿frazuri, vecina que fuá 
de la villa de Alagon se vende una casa que 
fué de la «presada difunta, sita en la calle 
Mayor y plaza principal de la sobredicha vi
lla, tesada en dos mil y quinientos duros; el 
que quiera interesarse en su compra, se pre- 
sentari el dia quince de este mes á las diez ho
ras de su mañana en casa de D. Miguel La- 
borda, Cura párroco y Ejecutor de la men
cionada difunta.

En la calle de la Sombrerería núm. 74, se 
vende simiente de gusanos de seda fina de Va
lencia.

Reglamentó para la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar. Se vende en 
Zarágoza en la imprento de este periódico i 
real dé Vfelldn.

Zaragozr. Imprente -NacionaL 
Su propietario Ram^n Mlvérex.
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